
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00601 
PROCESO: ALIMENTOS. 

Los señores HENNYSSEN HELENA HERNÁNDEZ CARDONA y HELBER 
ANDRÉS BARÓN CHIVARA, demandante y demandado en este asunto, cursan 
escrito coadyuvado por el apoderado judicial de la parte actora por medio del cual 
expresan estar de acuerdo con el desistimiento de la demanda (archivo No.13). 

Acorde a lo anterior, en aplicación a lo regulado en los artículos 314 a 316 
del C. G. del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1. ADMITIR el desistimiento incondicional de la demanda. 

2. DAR por terminado este asunto. 

3. LEVANTAR las medidas cautelares adoptadas. Ofíciese verificando 
previamente, la existencia de embargo de remanentes o de bienes, en 
cuyo caso deben quedan a disposición que así lo requiera. 

4. SIN condena en costas. 

5. ARCHIVAR oportunamente las diligencias, previas las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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